
MUNIC]PALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Gordillera - Paraguay

_-^,_

CONTRATO NOI6/24

LICITACIÓN MENOR CUA¡'TIA NACIONAL MCN N"I6l2024

"ADQUISICIÓN DE ñlÓVrL PARA USO TNSTITUCIONAL" - tD N"4s393s

Entre LA MUNICIPAIIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS , domiciliada en sito Calle 4 de Octubre esq. Gral.

Bema¡dino Caballero, Dpto. de Cordiller4 República del Paraguay, representada para este acto por el

lntendente Municipal SR- JOSÉ FILIPI VERA, con cédula de identidad N'234801l, y el Secretario General

SR GUSTAVO ARIEL FALCON MARTINEZ, con cedula de identidad N'36ó7760, denominada en adelante

la CONTRATANTE, por una parte, y. por la oEa. la ñrma Unipersonal del LlC. ANTONTO ARRÚA
MARTÍNEZ con cedula de identidad No1.027.354, domiciliada en sito, Adela Speratti N'2873, de la Ciudad

de Femando de la Mor4 Dpto. Central, República del Par¿guay, denominada en adelañte el PROVEEDOR,

identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE', acuerdan celebrar el presente

contrato para Ia "ADQUISICIÓN DE MÓVIL PARA USO INSTITUCIONAL" - ID N'453935, el cual

estará sujao a las siguientes cláusulas y condiciones:

t. O&IDTO
El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que Írsumen las PARTES, con

relación a Ia Licitación con Ia modalidad d€ LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL MCN
N'16/2024 provenienre del proceso de *ADQUISICIÓN DE MÓVrL PARA USO INSTITUCIONAL" con

ID 453935, y que se regirán por estas cláusulas y las disposiciones legales que regulan la materia.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documeritos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los
siguientes:

(a) Contrato;

@) El Püego de Bases y Condiciones
(c) Los datos cargados €n el SICP;
(d) La oferta del hoveedor:
(e) La resolución de adjudicación del Conffio emitida por la Contratante y su respectiva notilicación;

Los documentos que forrnan pafte del Contrato deberán considerarse mutuamentc explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se daní en el orden enunciado anteriormente.

3. IDENTTFTCACIÓN DEL CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al
Certificado
453935

de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al programa Anual de contrataciones (pAC) con el ID

"lnstitución al serv¡cio de la co
Dirección: 4 de Oclubre y Bemardino Caballero-Tel

munidad"
éfono: O51 0 27 2 1 14-E-mait:

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
presente contrato es el resultado del procedimiento de laL N POR MENOR CUANTI

¡ONAL MCN N"t 7/2024, para ta .,ADeUISrCróN DE MóVIL USO INSTITUCIONAL" - fD
N 935, convocado por la Municipalidad de Aroyos y Esteros.

La adjudicación fue realizada por Resolución lM N.ó05/2024 EN GENERAT
RVICIOS

de Martlnez

munianoyosesteros@hotma¡l.com
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5. PRECIO UNTTARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENE§

El monto del presente contrato asciende a Ia cantidad de Gs. 195.000.000 (Guaraníes ciento noventa

y cinco millones) IVA incluido'

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contrat¿nte y subsanar los defectos de estos de

conformidad a las disposiciones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los bienes

y servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas

de conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la frma del contrato y hasta el cumplimiento total de las obligaciones-

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA

Los servicios debenin ser prestados en el lugar indicado en el PBC y dentro de los plazos establecidos en

Plan de Prestación de las bases de la convocatoria.

8. ADIUINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La a&ninistsación del contrato estaÉ a cargo del: Dirección del Dpto. Transporte de la Municipalidad de

Arroyos y Esteros, Sr. Gustavo Gabriel Sánchez A¡ce con C.I. N' 3554571.

09. FORMAS Y TERMINO§ PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
La garantía p¿ra el fiel cumplimiento del contrato se regini por lo establecido en las Condiciones Contractu¿les,

la cual se presentará a más tardar dentro de los l0 (días) calendarios siguientes a la firma del contrato.

10. MULTAS
Las multas y otr¿s penalidades que rigen €n el presente contrato senán aplicadas conforme con lo establecido
en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de

Contrato, la contr¿tánte podÉ aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artlculo 97
del Decreto N"9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021/2022'DE SLT 4INISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario debeni seguir aplicando el monto de las multas que
correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Gamntía de Cumplimiento
del contrato debení comunicarse a la DNCP a los fmes previstos en el artículo 144 de la Ley N"7021/22.

11. CAUSALES Y PROCEDIMItrNTOS PARA SUSPENDE& TERMINAR O R5SCINDIR

el

I€m
Descripción del Bien Y/o

Servicio
Cant. Modelo Fabricante Procedelcia Precio tota!

I
Adüsición de Móvil
para uso Institucional

Unidad 1 Fro¡tier NISSAN Mexico 195.000.000

r 95.000.000

Las causales y el procedimiento para suspender temporalriente, dar por tem en forma anticipada o
el contrato, son las establecidas en la Ley N. 7021122, y en la:s Contractuales de este

de bases y condiciones

12. SOLUCIÓN DE CONTROVDR§IAS

"lnstituc¡ón al servicio de la comun¡dad"
Direcc¡ón: 4 de Octubre y Bernardino Caballero-Tetéfono: O51O 272

munianoyosesleros@hotmail.com

as reslas establecidas
GENERAL

tos
MartineT

que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá

de

-mail

U.M.
Precio unita¡io
{lVA incluído)

195.000.000

TOTAL

BIENES
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-*-Contractuales.en ta legislación aplicable y en las Condiciones

13. ANULACTÓN DE LA ADJUDTCACIÓN

Si 1a Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contrat¿ción debido

a la procedencia de una proteslá o investigación hsláur¿da en contra del procedimiento, y si dicha nulidad

afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la
nulidad, quedará aufomáticamente sin sfecto de pleno derecho, a partir de la comrmicación oficial realizada por
la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato

I4. IDIOMA DEL CONTRATO

El proveedor correni con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de
la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterio¡ se debená remitir a l¿ convocante la actualización de la
mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

r5. SUSCRIPCIÓN

En Testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de mismo tenor y a un solo efecto en ia
ciudad de Arroyos y Esteros, Repúbüca del Paraguay, a los I I dias del noviemb¡e de 2024

PROVEEDOR.

J E . VERA MARTINEZ
.01 I

NMARTINEZ
7.760

LIC. ANTON UA MARTÍNEZ
c E806ÉlÉnnL

SER CIOS
de

BI

El contato, así como toda la conespondencia y documentos relatiyos al contrato, debenín ser escritos en idioma

castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato pueden estar

rcdactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada ¡nr traductor
matriculado en la República del Paraguay, €n sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecení para efectos de interpredación del contrato.

Martfnez

"lnstituc¡ón al servicio de la comunidad"
D¡recc¡ón: 4 de Octubre y Bernardino Cabaltero-Teléfono: OS1O 2ZZ ,t,t4-E-mail:

mun¡anoyoseste¡os@hotmail.com


